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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Oaceta del 16 de Marzo de 1917.)

MINISTERIO DE HACIENDA

X-j©3T©s.

Don ALFONSO XIII, por la 
Gracia de Dios y la Constitución, 
Rey de España;

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: Que 
las Cortes han decretado y Nós 
sancionado lo siguiente:

Artículo l.° Se autoriza al 
Gobierno para favorecer la crea
ción de industrias nuevas en 
España y el desarrollo de las ya 
existentes, con arreglo á las si
guientes bases:

Base 1.a Podrán aplicarse los 
beneficios concedidos en esta ley 
á los negocios ó industrias com
prendidos 6Q los grupos siguien
tes:

A) Industrias nuevas, enten
diéndose por tales las que han 
sido implantadas y se encuentran 
en actividad desde l.° de Enero 
de 1914, para obtener productos 
que antes no se obtenían, y las 
que en lo sucesivo se implanten 
en España dedicadas á la obten
ción de productos nuevos en la 
industria nacional.

B) Industrias existentes en 
España cuya producción no pue
de satisfacer la demanda normal 
del consumo nacional.

C) Industrias que por alean- 
zar una superproducción necesi
tan exportar la parte de sus pro
ductos que no admita la capaci
dad consumidora del mercado in
terior.

D) Industrias productoras do 
elementos utilizados directamen

te en la defensa nacional, aun 
cuando pertenezcan á alguno de 
los anteriores grupos.

Entre esas industrias se consi
derarán preferentes para la aplica
ción de esta ley las siguientes:

а) Construcción de buques 
hasta llegar á la cifra de 600.000 
toneladas Moorson, con destino 
exclusivo á la Marina mercante 
española, distribuidas 200.000 
en buques que no,bajeo de 2.000 
toneladas, y 400.000 en las que 
sedó preferencia á ios superiores 
á 10.000.

La maquinaria de estos buques 
habrá de ser producto de la fabri
cación nacional.

El reglamento determinará las 
garantías para que con hipoteca 
de la nave quede ésta sujeta al 
régimen y prescripciones de 
abanderamiento español, con 
obligación de determinar la na
vegación á que será destinada.

б) Industrias y explotaciones 
hulleras y de aprovechamiento 
de los subproductos de la halla.

c) Industrias del hierro y del 
acero y sus manufacturas y de 
los metales que se emplean en la 
fabricación^ de aceros especiales.

d) Industrias del cobre, del 
cinc, del latón, del plomo, del 
estaño, del aluminio y de la ho
jalata.

e) Fabricación de herramien
tas no elaboradas aún en España.

f) Industrias agrícolas dedi
cadas á la obtención de semillas 
v productos no obteuidos en Es
paña y á la transformación de 
productos españoles que actual
mente son transformados en el 
extranjero.

g) Exportación de ganados, 
vinos, aceites, frutos y productos 
agrarios españoles, mediante sin
dicatos de productores.

h) Producción de abonos y 
de maquinaria agrícola.

i) Utilización do saltos de 
agua, con uaa poteacia minima 
total de 1.000 caballos de fuerza.

j) Industrias químicas, y en 
especial las productoras de dro
gas, medicamentos y materias 
colorantes.

k) Industrias textiles y de la
vado y aprovechamiento de lanas 
para éstas.

l) Fabricación de material 
eléctrico de todas clases.

m) Fabricación de material 
científico.

n) Industrias del libro, con 
preferencia las que se dediquen á 
la exportación de publicaciones 
españolas á América.

o) Industrias creadas en Espa
ña para satisfacer necesidades de 
la política de penetración de Ma
rruecos.

Base 2.a Para obtener los be
neficios de la presante ley serán 
condiciones precisas:

Primera. Que los particulares 
ó entidades favorecidas sean espa
ñoles y regidos exclusivamente 
por las leyes de España. Las So
ciedades serán consideradas como 
españolas á dicho efecto:

a) Tratándose de sociedades 
regulares colectivas, cuando po
sea dicha nacionalidad la mayo
ría de los socios y corresponda ex
clusivamente á quienes se hallen 
en ese caso la gestión de los nego
cios sociales;

b) Tratándose de Socieiades 
comanditarias simples ó comandi
tarias por acciones, cuando con
curran respecto á los socios colec
tivos y á la gerencia las circuns
tancias exigidas en el apartado 
anterior y las participaciones en 
comandita, representadas ó ao 
por acciones, que siempre han de 
ser nominativas, pertenezcan á 
españoles en su mayor parte;

c) Tratándose de Sociedades 
anónimas, cuando figuren ins
critas á nombre de españoles las 
dos terceras partes, por lo menos, 
de sus acciones, y sean españoles 
el presidente y los do* tercios de 
ios iadividuos del Consejo de Ad
ministración.

Las acciones de éstos en garan
tía del desempeño del cargo serán 
nominativas y representativas de 
capital aportado en efectivo me
tálico.

Cuando solicite el auxilio una 
Sociedad anónima oreada con an
terioridad á la promulgación de 
la presente ley, cuyas acciones 
sean al portador, para obtener sus 
beneficios, deberá justificar que 
los dos tercios de 9us acciones son 
propiedad de españoles y ofrecer 
ios medios de comprobación ne

cesarios para conocer las transmi
siones que puedan afectar á la 
propiedad de estas acciones.

Segunda. Que el 80 por 100, 
al menos, del personal empleado 
en las oficinas y trabajos de la 
industria ó negooio sea también 
español, y el importe de sus ha
beres y jornales se halle en idén
tica proporción con la cifra total 
de los gastos de personal de dicha 
industria ó negooio. Se exceptúa 
el de aquellas secciones ó talleres 
para cuyos servicios se requieran 
conocimientos técnicos especia
les; pero en este caso, el personal 
extraujero deberá someterse á la 
expresada proporción pasados cin
co años, á contar desde el dia en 
que comience á funcionar la in
dustria ó negooio.

Tercera. Que el combustible, 
los materiales y elementos de ins
talación y los artículos utilizados 
ó empleados en los servicios d6 
explotación de la industria ó ne
gocio sean de procedencia nacio
nal, con excepción de aquellos 
casos en que indispensablemente 
hayan de ser adquiridos eu el ex
tranjero por razones técnicas, por 
diferencia de costo que exceda de 
un 10 por 100 ó por no existir 
en España en cuantía suficiente 
para el consumo.

Base 3.a La protección del 
Estado para lograr los fines de la 
presente ley, podrá otorgarse á 
los industriales ó sociedades de
dicadas á la industria en una de 
las siguientes formas:

A) Aouerdos de la Adminis
tración sin auxilio económico di
recto.

B) Auxilios ó préstamos en 
efectivo otorgados directamente.

C) Garantía de interés míni
mo al capital invertido.

No se podrán otorgar conjunta
mente las formas de protección 
consignadas en las letras B) y C).

Base 4.a Los acuerdos de la 
Administración, á que se refiere 
la letra A) de la base anterior, 
podrán ser:

A) Exención de los impues
tos de derechos reales y de Tim
bre para I09 actos todos relaciona
dos con la constitución de la en
tidad de que se trate.

B) Aplazamiento del pago de
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todos los tributos directos sobre 
industrias y 9us utilidades, hasta 
que hayan transcurrido cinco 
años desde que comenzare el ejer
cicio legal de la misma.

Las cuotas atrasadas podrán ser 
satisfechas ea otros cinco años, 
junto con las corrientes.

C) Reducción al 50 por 100 
de los mismos tributos durante un 
quinquenio, si la entidad favore- 
recida prefiriese la forma de li
quidación anual.

D) Exención de derechos aran
celarios de importación durante 
un período máximo de diez años 
para Ibs productos uaturales que 
no se obtengan en España, cesan
do la exención desda el momento 
en que aquí se produzcan.

Dicha exención será igualmen
te aplicable por el mismo período 
de tiempo á cualquiera otra in
dustria ya establecida que ut'lice 
los mismos productos naturales.

E) Derecho arancelario míni
mo invariable durantelos mismos 
diez años, dentro de los límites 
de la ley vigente en el momento 
de la concesión para el producto 
elaborado; pero éste podrá ser 
protegido con un derecho supe
rior si no se hubiera producido en 
España antes de 1." de Enero de 
1914.

í) Exención de todo impues
to de exportación durante cinco 
años sobre los productos manufac
turados en el país.

G) Celebración de contratos 
con la Administración por perío
do de tiempo que pueda durar 
hasta quince años.

H) Régimen de especial pro
tección en el Banco de España. 
La forma de practicar este régi
men será determinada por el re
glamento, de acuerdo con la re
presentación legal del Banco.

J) Régimen de especial pro
tección en el Banco Hipotecario 
en cuanto al otorgamiento de 
préstamos con la garantía de bie
nes inmuebles. La forma de prac
ticar este régimen será también 
determinada por el reglamento, 
de acuerdo con la representación 
legal de dicho Banco.

J) Régimen de especial pro
tección en cuanto á las tarifas 
para el transporte d6 productos 
por las líneas de ferrocarriles y 
navegación que exploten Compa
ñías subvencionadas por el Esta
do. Estas tarifas especiales se fi
jarán de acuerdo con las respec
tivas Compañías.

K) Limitación de la facultad 
de las Corporaciones locales para 
imponer arbitrios sobre las indus
trias protegidas. Esta limitación 
no podrá establecerse sin audien
cia previa de la Corporación cuya 
facultad se limite.

L) Las industrias oficiales no 
podrán presentarse á competir 
con Jas particulares comprendidas 
en esta ley, salvo en los casos en 
que el Gobierno lo determine por 
conveniencia de los intereses pú
blicos.

LL) Extensión de los benefi-
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oios de la ley de Expropiación 
forzosa á los terrenos necesarios 
para el remanso y casa de máqui
nas en la construcción de los sal
tos de agua á que este proyecto 
afecta, así como á molinos y otras 
industrias establecidas en las 
márgenes de los rios cuya impor
tancia sea relativamente pequeña 
comparada con el nuevo aprove
chamiento que se trata de esta
blecer, siempre que por el caudal 
de agua que se solicite ó por la 
altura de aquél, ó por ambas ca
racterísticas, la nueva industria 
represente por lo menos cinco ve
ces la que se trata de expropiar.

Los beuefieios á que se refiere 
este párrafo no seráu aplicables 
á las concesiones de los saltos de 
agua cuando la propiedad de todo 
ó parte del caudal esté pendiente 
de contienda civil, admfiuistrati- 
va ó contencioso-administraliva 
al promulgarse esta ley.

Toda la coucesion de salto de 
agua que se otorgue en lo sucesi
vo y aspire á disfrutar de los be
neficios de esta ley, habrá de con
dicionarse á las garaatías de na
cionalización que determina la 
preseute ley.

A partir de la promulgación de 
esta ley, los saltos de agua de
nunciados para aprovechamiento 
de fuerza que uo se utilicen con
forme á su coucesion, pagarán un 
impuesto anual cou recargo pro
gresivo que tenga el carácter de 
reintegrable al peticionario á la 
terminación de las obras corres
pondientes al aprovechamiento 
otorgado.

El régimen y tarifa del impues
to á que se refiere el párrafo an
terior se establecerán con arreglo 
al proyecto de ley que se presen
te á las Cortes oportunamente,

Dicho impuesto no se exigirá á 
los concesionarios que teniendo 
comenzada la construcción de un 
salto de agua se hayan visto obli
gados á suspenderla por falta de 
elementos derivada de la anorma
lidad de las circunstancias actua
les, pero deberán satisfacerlo si, 
restablecida la paz europea, no 
reanudan ,los trabajos en un pla
zo máximo de un año.

M) Creación de un sello de 
ciuco céntimos para el certificado 
de 1 o8 libros sueltos, uo estando 
obligado elGobiemo á indeuiniza- 
ciou.alguua en caso de extravio.

Los beneficios á que hace refe
rencia esta base no alterarán, en 
caso de ampliación, el régimen 
tributario á que esté sometida la 
eutidad concesionaria por los de
más negocios ó industrias, no 
comprendidas en la base 1.*, que 
estuviese explotando al tiempo de 
obtener la protección del Estado.

Base 5.‘ Los auxilios ó présta
mos en efectivo otorgados direc
tamente por el Estado, se sujeta
rán á las siguientes reglas:

A) La cuantía no podrá exce
der del 50 por 100 del capital ne
cesario que se invierta en efecti
vo para la creación de las nuevas

industrias ó la ampliación de las 
existentes.

B) La entrega podrá hacerse 
de uaa sola vez ó en distiuto3 pla
zos, á medida que lo exija la ín
dole de la industria que se trate, 
y en vista de lo solicitado por las 
entidades interesadas y del infor
me de la Comisión protectora de 
la producción nacional, siendo 
siempre condición precisa el de
sembolso total efectivo delcapital 
por la Empresa solicitante.

C) El tiempo transcurrido en
tre la fecha dei acuerdo de conce
sión del préstamo y el de la en
trega de su impone total, ó, en 
su oaso, del primer plazo no de
berá ser mayor de tres meses.

D) La garantía podrá ser hi
potecaria, piguoratieia ó personal. 
La Comisión protectora de la 
producción nacioual propondrá 
respecto de la aceptación de una 
ó varias de las garantías ofrecidas 
por los interesados, sin perjuicio 
de quedar afecta toda la indus
tria á la devolucioa del capital 
prestado y sus intereses.

E) El interés de los préstamos 
no excederá del 5 por 100 aaual 
mientras éste sea el interés legal. 
El interés uo podrá ser uniforme 
entre todos los favorecidos, aun 
siendo industrias iguales. Su 
cuautíase fijará estableciendo ti
pos inferiores ea favor de las So
ciedades ó personas uaturales que 
ofrezcan garantías pignoraticia 
ó hipotecaria. Cuando por caso 
de fuerza mayor debidameute 
justificado la industria no obten
ga beneficios, el Gobierno podrá 
aplazar el pago de los intereses 
publicando la Real orden en el 
Boletín Oficial de la provincia y 
en ia Gaerta de Madrid. No ten
drá eficacia legal ni efectiva el 
aplazamiento mientras no estén 
así publicadas las soberanas dis
posiciones.

1) Los préstamos á las indus
trias se podráa otorgar duraute 
uu período de quince años hasta 
uu total de 150 millones de pese
tas, manteniéndose durante todo 
este tiempo en vigor para su apli
cación la cantidad total no inver
tida.

G) El reembolso del capital 
prestado se hará por anualidades 
en la proporción que se señale al 
concederse el préstamo.

En los casos de préstamos para 
nuevas industrias, podrá acordar
se qne en ios tres primeros años 
co se satisfaga más que el inte
rés.

En todo caso, el industrial po
drá verificar mayores reembolsos 
que los señalados en la concesión 
del préstamo, cuando lo tenga 
por conveníante.

B) Los préstamos estarán 
exentos de los impuestos de Dere
chos reales y Timbre del Estado.

I) Los industriales, personas 
naturales, ó Sociedades á quienes 
se hayan otorgado préstamos con 
arreglo á esta ley, estarán obliga
dos á justificar haberlos empleado 
exclusivamente en aquellas ne

cesidades parí que fueron conce
didos, y bibráu de someterse á 
todas las comprobaciones qu9 
prescriba la Comisión protectora 
de la producción nacioual al pro
poner la concesión y á las qUQ 
acuerde el Ministro de Hacienda.

Cuando se trate de préstamos 
que hayan de entregarse de una 
sota vez, se det.erminaráa, al con
cederlos, los plazos en que habrá 
de nacerse dicha justificación.

Cuando se trate de préstamos 
que se hayan de entregar oq pía. 
zo3, no se podrá abonar el S9gun- 
do y sucesivo sin que preceda la 
justificación respecto del ante
rior .

En los casos en que falte la 
justificación á que se refieren los 
párrafos anteriores, se exigirá 
desde luego el reintegro total del 
préstamo, si se hubiera hecho de 
una vez; y si se hubiera otorgado 
por plazos, la devolucioa de ios ya 
satisfechos.

J) Cuando por muerte ó cual
quier otro motivo distinto del de 
cesión, se sustituya por otra la 
persona ó entidad á quien 96 otor
gase el préstamo, el Ministro de 
Hacieuda, previo informe de la 
Comisión protectora de la produc
ción nacional, podrá acordar que 
se proceda á !a liquidación ó re
ducción de dicho préstamo, si en
tendiere que por virtud de tal 
sustitución han desaparecido ó 
disminuido las condiciones de 
garantía en que aquei se hizo.

La C69Í0Q de las industrias 
objeto de auxilio ó préstamo, sólo 
podrá verificarse oonautorizaciou 
del Ministro de Hacienda y coa 
las condiciones que éste fije, oida 
la Comisión protectora de la pro
ducción nacional.

K) Cuando se haya dejado de 
hacer efectivo alguno délos pla
zos de reembolso á su debido vea- 
cimiento, el Ministrode Hacienda 
podrá acordar que se exija el im
porte total de la cantidad que 
quede por reembolsar y de los in
tereses vencidos y no satisfechos.

L) La suspensión de pagos de 
particulares ó Compañías que 
hayan recibido préstamos con 
arreglo á la presente ley, no afec
tará al derecho del Estado para 
exigir el reiutegro del capital ó 
iutereses en la forma y plazos es
tablecidos al hacerse la correspon
diente coucesion.

En caso de quiebra, tendrá el 
Estado preferente derecho al rein
tegro del capital prestado y sus 
iutereses respecto á los demás 
acreedores, con exoepcioa de 
aquellos anteriores á la concesión 
del préstamo, á cuyo favor reco- 
uoce la legalidad vigente prefe
rencia especial sobre determina
dos bienes; y designará un liqui
dador que intervenga todas las 
operaciones y reserve del activo 
la parte necesaria para dicho rein
tegro.

Para qua.el Estado goce de esta 
preferencia será necesario qne, 
coa expresión de ia misma, se 
publique ea la Gaceta la conos-
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síoq del crédito coa aas intereses, 
plazos y garantías, debiendo asi
mismo inscribirse en el registro 
mercantil respectivo y en el de 
la propiedad en que la Empresa 
peticionaria manifieste que tiene 
inscriptos bienes. Los funciona
rios negligentes en el cumpli
miento de tales formalidades res
ponderán de los perjuicios que 
por su omisión sufra el Estado.

Quedará á salvo el dereoho pre
ferente de los acreedores por tra
bajo personal, cuya retribución 
mensual no exceda de 250 pese
tas.

Esta preferencia se aplicará oo- 
mo máximo tau sólo al importe 
de los seis meses de retribución 
devengada y no satisfecha.

M) Todos los débitos que re
solten á favor del Estado por esta 
clase de operaciones serán exigi
dos por la via administrativa de 
apremio.

Los auxilios ó préstamos en 
efectivo, además de la forma es
tablecida y regulada en esta base 
podrá efectuarlos el Estado por 
medio del Banco de España ó de 
cualquierotro Banco óinstitucion 
bancaria á quien previo concurso 
público entre entidades españolas 
por acuerdo del Consejo de Mi
nistros, á propuesta del de Ha
cienda, se encargue especialmen
te este servicio.

En este caso será el Banco 
quien efectuará el anticipo por su 
cuenta, fijando las condiciones y 
garantías á que deba sujetarse, y 
el Ministro de Hacienda, previo 
informe de la Comisión protecto
ra, relativo á sí la operecion res
ponde á la finalidad á que, según 
esta ley, deban aplicarse los au
xilios ó préstamos en efectivo 
que otorgue el Estado, podrá acor
dar la entrega al BaDeo de una 
cantidad de los bonos que se crean 
en la base 6.a que alcancen hasta 
el 80 por 100 del préstamo ó au
xilio acordado por el Banco en 
los cuales responderá en igual 
proporción de los riesgos de la 
operación.

A medida que el Banco se rein
tegre de la cantidad coucedida en 
préstamo ó cualquier otra forma 
de auxilio, abonará al Estado, en 
bonos á la par ó en metálico, la 
cantidad correspondiente, según 
la proporción en que hubiese 
garantizado la operación.

Sea cual fuere el interés que 
percibiese el Banco, abonará el 
Estado el interés mínimo del 4 
por 100 sobre los bonos que hu
biese racibido. Los bonos podrá 
negociarlos el Banco y disponer 
de ellos en la forma que estime 
conveniente.

Base 6.a Se autoriza al Go
bierno para emitir y negociar á 
la par, eu una ó varias veces, 
bonos del Tesoro, por las canti
dades necesarias para satisfacer el 
importe de los préstamos á que se 
refiere la base anterior, sin que, 
en ningún caso, hasta que otra 
cosa se disponga por una nueva 
ley, pueda haber en circulación

bonos de esta clase por suma 
mayor de 150 millones de pese
tas.

Los bonos serán de tres series: 
A), B) y Q, por las cantidades 
respectivas de 100, 500 y 5.000 
pesetas nominales cada uno: se 
denominarán «Bonos para el fo
mento de la industria nacional»; 
devengarán un interés anual no 
superior a! 5 por 100, pagadero 
por trimestres vencidos; estarán 
exentos de todo impuesto ó con
tribución y tendrán la considera
ción de efecto» públicos. Su amor
tización se verificará á la par, en 
el plazo máximo de veinte años á 
contar desde su emisión. El Go
bierno podrá, en vistade los reem
bolsos que se hayan efectuado, si 
no hay nuevas solicitudes de prés
tamo, acordar la amortización por 
sorteo de una cantidad de bonos 
igual á la reembolsada, aunque 
no hayan transcurrido los plazos 
de amortización.

En el estado letra A) de los 
Presupuestos generales del Esta
do se oonsiguará la cantidad ne
cesaria para el pago de intereses 
y amortización, en su caso, de 
los bonos, y el de los gastos que 
ocasione este servicio; y en el es
tado letra B) se figurará uu nue
vo epígrafe para los ingresos que 
se hagan por pago de intereses y 
reintegro de los préstamos conce
didos.

Base 7.a Con objeto de favo
recer la constitución en España 
de grandes industrias, respecto 
de las cuales no fuere suficiente 
estímulo ei contenido en las ba
ses auteriores, se autoriza al Go
bierno para conceder la garantía 
de interés por el Estado, con arre
glo á las siguientes condiciones:

4) El interés garantido no po
drá exceder del 5 por 100 anual 
del capital efectivo invertido en 
el negocio y existente en el mo
mento de la concesión. Si en éste 
se obtuviesen beneficios, la sub
vención se reducirá á la cantidad 
precisa para completar el interés 
del 5 por 100 á aquél capital.

B) La suma máxima consig
nada á tal efecto en los Presu
puestos del Estado, será la de 10 
millones de pesetas cada año.

C) Elperíododeduraoionimpro- 
rrogable de dicha garantía será 
de quince años, acumulándose en 
sucesivos ejercicios las cantidades 
no invertidas duraute la aauali- 
.dad en curso.

D) Para conceder la garantía 
será preciso que se haya desembol
sado y exista en el momento de 
formular la petición una suma 
de capital no inferior á la mitad 
de la cantidad cuyo interés ga
rantice el Estado, que habrá de 
ser suscrita en efectivo por los 
fundadores ó gestores del nego
cio.

E) La contabilidad de las in
dustrias se llevará con arreglo al 
Código de Comercio, aun cuando 
se trate de personas naturales, y 
el Estado sólo tendrá en ella la 
intervención indispensable para

determinar la procedencia y me
dida del interés garantido.

Base 8.a Para las industrias 
pertenecientes al grupo C), ó sean 
las que han alcanzado ó en lo su
cesivo logren la superproducción 
con absoluta independencia de la 
preferencia establecida en la enu
meración de la base 1.a, y aten
diendo únicameute al hecho de 
la sobreproducción, se autoriza al 
Gobierno á otorgar compensacio
nes que las coloquen en condicio
nes de luchar ea los mercados ex
tranjeros.

Las industrias que se concier
ten para producir el encareci
miento de los artículos que el 
Gobieruo designará, no podrán 
acogerse á los benafioios de esta 
base, mientras persista dicho 
concierto.

Las expresadas compensacio
nes se evaluarán, tomando en 
cuenta el mayor coste de las pri
meras mtfterias y semimanufac
turas en España, así como el 
gravamen ó tributos que afecten 
á la industria en la proporcioa de 
la producción exportada, y se 
determinarán en cantidad espe
cífica sobre unidad comercial, 
exportada también.

Serán preferidas á estos efectos 
las industrias que se organicen 
eu Siudicatos de Exportación; 
pero sin que tal preferencia sig
nifique que puedan absorber toda 
la cousignacion prevista eu la 
presente base, cuando haya in
dustriales no coaligados que tam
bién aspireu á dicha protección, 
de la cual no seráu excluidos por 
aquellos Sindicatos.

Será condiciou previa de toda 
concesión la determinación por 
el órgano técnico que la Admi
nistración señale, del estado de 
la industria solicitante, la cual 
habrá de acreditar la moderniza
ción de sus procedimientos de 
trabajo y de su maquiuaria, si
milares á los de las industrias 
extranjeras.

El Gobierno, á propuesta de la 
Comisien protectora de la produc
ción uacioual, señalará los mer
cados extranjeros á que podrá 
aplicarse este régimen y los pro
ductos á que habrá de alcanzar.

En todo caso serán oídas pre
viamente las Cámaras de Comer
cio ó Industria de España. Su 
información, asi como el dicta
men de la Comisión protectora de 
la producción nacional y de la 
resolución del Consejo de Minis
tros, serán publicados en la Gara
ta de Madrid.

En ningún caso será objeto de 
las medidas protectores á que se 
refiere la presente base, mientras 
dure le actual guerra la exporta
ción á los países beligerantes.

Las compensaciones directas á 
la exportación podrán alcanzar la 
cifra anual de 10.000.000 de pe
setas durante un período de diez 
años, acumulándose también el 
sobrante de los anualidades, si lo 
hubiere, ha3ts el término de di
cho período.

En niogún caso los beneficios 
que señala la base 3.a seráu apli
cables á las industrias protegidas 
por esta base 8.a

En los casos en que las actua
les tarifas de transporte constitu
yan un inconveniente real para 
la exportación de productos fa
bricados en la zona española na. 
tural de esas primeras materias, 
las compensaciones alcanzarán á 
desvirtuar el recargo que por el 
motivo indicado sufran los pre
cios de los productos á exportar.

Sin perjuicio de lo establecido 
en el párrafo anterior, el Gobier
no procurará hacer aplicable al 
caso del mismo, lo determinado 
en la letra D de la base 4.a

Base 9.a Las concesioues que 
con arreglo á la presenta ley otor* 
gue la Administración, sólo po- 
dráu solicitarse duraute uu pe
riodo que concluirá ea 31 de Di
ciembre de 1919.

El Gobierne, teniendo en cuan* 
ta los resultados de la experiencia 
y oídos la Comisión protectora da 
la producción nacional y el Con
sejo de Estado en pleno, podrá 
prorrogar aquel plazo por otro de 
tres años, si así lo considerase 
conveniente para los intereses 
públicos.

Base 10. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en la base 5.a, letra L)t 
y en la 7.a, tetra E), toda indus
tria á la que se haya otorgado aU 
guna de las concesiones áque es
ta ley se refiere, quedará someti
da á la inspección del Ministro de 
Hacienda, ejercida por el órgano 
técnico que el reglamento señale, 
exolusivameute para el efecto de 
apreciar si se oumpleu ó no las 
condiciones con que la concesión 
fué hecha y si se continúa pro
duciendo el artículo ó artículos 
que la sirvieron de motivo.

Cou tal objeto, en la concesión 
se expresará siempre con toda cla
ridad el mínimum de tipos ó cla
ses de artículos á producir ó á ex
portar, y la Administración seña
lará, asimismo, los progresos á 
realizar en cuanto al número de 
aquéllos, durante el curso de los 
años en que se mantenga la pro
tección del Estado.

Cuando se trate de industrias 
cuya protección por ei Estado 
consista en préstamos que no 
tengan gara ulía real, se entenderá 
facultada la Inspección para exa
minar, en cualquier momento, 
libros y documentos, á fin de co
nocer la situación económica de 
la entidad prestataria.

El incumplimiento de las coa
dicionas en que la couoesion fué 
hecha, anulará la obligaoiou del 
Estado.

Base 11. El Gobierno procede
rá inmediatamente á reorganizar 
la Comisión protectora de la pro
ducción nacional, creada por el 
articulo 10 del Reglamento de 23 
de Febrero de 1908 para la ejecu
ción de la ley de 14 da Febrero de 
1907, á fin de que en ella figuren 
y queden debidamente representa
dos todos loa elementos y regiones
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de U produccioQ y del trabajo bq 
EspaDa.

Dichos elementos productores 
elegirán directamente los vocales 
que les corresponda en la Junta, 
guardando entre aquéllos la debi- 
da proporcionalidad.

La Comisión, en el plazo máxi
mo de dos meses, á contar desde 
la publicación del Real decreto de 
reorganización de la misma, re
dactará y elevará al Ministro de 
Hacieuda, con propuesta razona
da, el proyecto de reglamento 
para la aplicación de esta ley.

La misma Comisión redactará 
al propio tiempo las normas ne
cesarias para la clasificación de 
las industrias dentro de cada 
grupo y la catalogación de las 
mismas para los efectos de la pre
sente ley.

El reglamento y propuesta á 
que se refieren los dos anteriores 
párrafos serán publicados por 
Real decreto dentro del mes si
guientes la presentación de uno y 
otra.

Base 12. La Comisión protec
tora de la producción nacional 
examinará las instancias y docu
mentos presentados; pedirá las 
aclaraciones, ampliaciones y jus- 
tifioacionesque estime necesarias; 
practicará lascomprobaoíonesque 
considere oportunas, bien por si 
misma, bien valiéndose de fun
cionarios técnicos que designe; 
oirá, si lo cree conveniente, las 
opiniones de personas ó entidades 
que puedan ilustrarla en cuanto 
á la procedencia de otorgar ó de
negar el auxilio solicitado, y, en 
vista de todo ello formulará la 
oportuna propuesta, indicando es
pecialmente si la industria para 
la que se solicita auxilio va á es
tablecerse en lugar adeouado á su 
normal desarrollo.

El Ministro de Hacienda oirá, 
además, según los casos, á la Di
rección General de Comercio, á 
la de Agricultura, á la de Adua
nas, ó á cualquier otro Centro ad
ministrativo ó técnico del Estado 
y en todo caso, á la Intervención 
General, sobre la procedencia de 
cada petición y el régimen á es
tablecer para la misma.

Si se trata de industrias pro
ductoras de elementos para la de
fensa nacional, se tendrán en 
cuenta muy principalmente la 
urgencia y transcendencia qua 
reconozca para cada caso la Junta 
de defensa del Reino, y previa 
propuesta de ésta, ó de la Comi
sión protectora de la producción 
nacional, podrá el Gobierno con
ceder á estas industrias, en sus 
contrataciones con ellas de mate
rial de guerra, abonos á cuenta 
sobre la fabricación de éste.

Cuando se solioite la protección 
del Estado en las formas A) y B) 
de la base 3/ de esta ley se publi
cará el correspondiente anuncio 
en la Gaceta de Madrid y en el 
Boletín Oficial de la provincia ó 
provincias en que las industrias 
hayan de emplazarse, á fin de 
que puedan formularse protestas,

especialmente por otrasindustrias 
similares que se consideren per
judicadas con el otorgamiento de 
la concesión solicitada. Formula
das dichas protestas en término 
de veinte días, y contestadas en 
igual plazo por la entidad solici
tante, resolverá el Ministro de 
Hacienda, sin ulterior recurso, 
después de oir á la Comisión pro
tectora y á los demás Centros que 
conceptúe oportuno de los indica
dos en los párrafos precedentes.

Cuaudo lo que se solicite sea la 
garantía de interés por el Estado, 
se abrirá concurso público, por si 
otra entidad quisiera mejorar las 
condiciones propuestas respecto 
de garantías técnicas, amplitud 
del fio social, cantidad y calidad 
del producto ó productos elabora
dos, disminución de interés, ó be
neficios al Estado en sus propios 
pedidos. Sobre el concurso infor
marán, en los respectivos casos, 
los Centros antes mencionados 
y, además, el Consejo de Estado 
en pleno, y será resuelto en Con
sejo de Ministros, á propuesta del 
de Hacienda, sin ulterior recurso.

Base 13. Toda concesión he
cha con arreglo á esta ley deberá 
ser publicada en la Gaceta de Ma 
drid y en el Boletín Oficial de la 
provincia ó provincias donde ha
ya de funcionar la industria ó 
negocio de que se trate, con las 
protestas ú oposiciones formula
das, si las hubiere, los informes 
emitidos y el texto íntegro de la 
resolución dictada.

La protección que se otorgue á 
una industria no habrá de darle 
medios para competir ventajosa
mente con las similares preexis
tentes.

Anualmente el Ministro de Ha
cienda remitirá á las Cortes, den
tro de los diez días siguientes al 
de la primera reunión de éstas en 
cada afio, los expedientes origina
les, ó testimonio auténtico de los 
mismos, de las concesiones he
chas ó denegadas durante el ejer
cicio precedente.

Base 14. A toda concesión pa
ra industrias ya establecidas ha
brá de preoeder la revisión y com
probación de los tipos contribu
tivos á que se encueutren sujetas.

En todos los casos los auxilios 
se otorgarán sin perjuicio de los 
beneficios que disfruten las diver
sas clases de industrias, en aten
ción á la índole de ellas, por vir
tud de leyes ó disposiciones que 
no hayan sido ó no sean especial
mente derogadas.

Art. 2.° El Ministro de Ha
cienda dictará las disposiciones 
necesarias para la' ejecución de 
esta ley, y dará cuenta á las Cor
teada! uso que se haga de las au
torizaciones en ella concedidas, 
publicando anualmente la Memo
ria comprensiva de cuantos au
xilios se hayan otorgado ó dene
gado.

Quedan derogadas todas las 
disposiciones contrarias á las de 
la presente ley.

Por tauto:

Mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así civi
les como militares y eclesiásticas, 
de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á dos de Marzo 
de mil novecientos diecisiete.— 
YO EL REY.—El Ministro de Ha
cienda, Santiago Alba.

Don ALFONSO XIII, por la 
gracia de Dios y la Constitución, 
Rey de España;

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: Que 
las Cortes han decretado y Nós 
sancionado lo siguiente:

Art. 1." Se autoriza al Gobier
no para emitir y negociar en la 
forma más segura, económica y 
conveniente para los interes del 
Estado, Deuda perpetua ó amorti
zaba interior del Estado al tipo ó 
tipos que se señalen para obtener 
también como máximo el total de 
pesetas efectivas que resulte pre
ciso para atender á los fioes á que 
se refiere el artículo 2.°. En el 
caso de que la emisión se realice 
en Deuda amortizable, se reserva
rá en favor del Estado la facultad 
de anticipar el plazo de amortiza
ción.

Art. 2." El producto de la ne
gociación de Deuda á que se refie
re el artículo anterior,se aplicará:

Primero. A retirar de la cir
culación á sus respectivos venci
mientos, ó antes si así convinie
re, las Obligaciones del Tesoro, 
emitidas en uso de las autoriza
ciones otorgadas por las leyes de 
14 de Diciembre da 1912 y 26 de 
igual mes d9 1914;

Segundo. A pagar el saldo 
que en 31 de Diciembre de 1916 
resulte á favor del Banco de Es
paña en su euenta con el Estado 
por el servicio de Tesorería y la 
diferencia que en igual fecha 
puedan ofrecer en contra de la 
Hacieuda los derechos reconocidos 
ásu favor y las Obligaciones li
quidadas que queden peudientes 
de pago al finalizar el ejercicio.

Tercero. Al pago del importe 
de las obras y servicios compren
didos en el estado detallado de 
los gastos que origine el progra
ma de la reconstitución nacional 
votado por las Cortes, en cuanto 
no puedan ser atendidos con los 
sobrantes del presupuesto ordina
rio ó no se le dé dotación especial.

Por tanto:
Mandamos á tolos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así civi
les como militares y eclesiásticas, 
de cualquier ciase y dignidad, 
que guarden- y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á dos de Marzo 
de mil novecientos diecisiete.- 
YO EL REY.—El Ministro de Ha
cienda, Santiago Alba.

(Gaceta del 3 de Marzo de 1917.)

Num. 883.

INTERVENCION DE HACIENDA
os La

PROVINCIA DE VALLA DOLIO

AVISO.
Por el presente se hace saber á 

los perceptores de Cargas de Jua- 
ticia que tienen domiciliado su 
pago en las Cajas de esta provin
cia, la conveniencia de que por 
instancia dirigida el Excelentí
simo señor Director general da 
la Deuda y Clases pasivas, y 
presentada en esta Delegación de 
Hacienda, hagan constar su do
micilio, con el fin de que dicho 
Centro directivo pueda notificar
les las resoluciones que se dicten, 
declarando extinguidos, caduca- 
dos ó nulos la obligación de la 
Hacienda y el derecho de los que 
figuren como actuales percepto- 
res, pues en otro caso han de ser
lo por medio de la Gaceta de Ma
drid, referentes á la conversión 
de oficios y revisión de Cargas 
de Justicia reconocidas.

Valladolid 15 de Marzo de 1917, 
—El Interventor de Hacienda, 
Juan Blanco.

ADMINISTRACION BE JUSTICIA
Juzgados do primera instancia 

ó instrucción.

Núm. 867.
MADRID.—HOSPICIO.
REQUISITORIA.

Salado Calvo (Salvadora), hija 
de Angel y de Ascensión, natu
ra! de Valladolid,de 39 años, viu
da de José Diaz Hoyuelos, domi
ciliada últimamente en la calle 
délos Mancebos (Angosta), uno, 
principal, dedicada á las labores 
propias de su sexo, siendo sus se
ñas personales estatura regular, 
pelo y ojos negros, nariz regular, 
morena, viste traje oscuro coa 
mantón negro, comparecerá den
tro del término de diez días aate 
el Juzgado iustructor del Distrito 
del Hospicio ó en la Cárcel de Mu
jeres con objeto de notificarla el 
auto dictado por el Tribunal Su
perior en cuatro de Noviembre 
próximo pasado decretando su 
prisión y llevar á efecto la misma 
en causa que se la ha seguido en 
dicho Juzgado bajo el número 96 
de 1916, por estafa, aperoibidaque 
de no verificarlo será declarada 
rebelde y la parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Madrid 14 de Marzo de 19D* 
—El Secretario, José Maria de 
Antonio.—V.® B.° El Juez ins
tructor J. OppelL_______ __ |._

Imprenta Jel Hospicio provincia


